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Z2S5TATUTOS DE LA CONPAÑIA "TPADEC TEC» 
  

  

ZE La CIUDAD DS ¿HBATO, 0 CAPITAL DE La Padrincla4 Dal 2UN= 
  

  

  

nica 

eurahua, 2epública del ¿euador, hoy día Yiérnes veintisiete _ 
A AZ 

  

de Narsoda. 41 novecientos ochenta y siste; ante mi, Doc- 
  

  

  

tor Jorge Ruiz Albán Notario Páblico de este - 
  

cantón; y, los testizos que suseribirán gpemparece el se- 
  

L 
ñor Doctor S3I AN PENANDO AZIROSO XEIKOS0, Casado, en - 
  

ñnfa *"ZADEC PECNICOS AGROPICUARIOS DIL 3CLADOA CIA LIDA,? 
  

sesín el respectivo nombraríento y debidamente autoriza- 
  

do por la Junta General de Socios, cuyas :decumeatos se a” | 

gregan a esta escritura para su constancia; mayor de e- 

  

  

dad, ecuatorianoy domiciliado en la ciudad de Cuito y - 
  

de trénsito por este lugar, legalrente capas, dice: que 

eleva a escritura pública el contenido de la siguiente 
  

minuta:- MINUTA. > 271310 Sírvase 

  

    

  

autorizar y extender escritura pública e incorporándola 
  

al protocolo respectiva de la cue conste el aumento de 
  

capital y reforma de estatutos de "TADSC TECHICOS AGAO?G 
  

CUARIOS DEL 5CUADOR CIA.LTDA.”, al tenor de la resolu- 
  

ción de su Junta “eneral Univessal de Socios realizada 
  

el dieciseis de sertianmbre de mil novecientos ochenta y 
  

sois, síendo su contenido el que luero se expresa. Jo 
  

>= Di CONTAAICI IZ 
  

4 este otorgamiento y consíguiente instrumentación com- 
      parece al socio Zoctor GAN PERA RIO RIRS" AZINOSO, 
  

NICOS AGROPSCUARIOS DEL ECUADOR CIA.LIDA.”
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cero mil cincuenta y seis (01056) de treinta de agosto 

de mil novecientos ochenta y Cincoy inscrita con 21 nú- 
  

pero doscientos sesenta y slete, an el deristro tercan- 
  

a de septíerbre de mil novecientos ochan- 

ta y cínco,/se constituyó la Compañía bajo la denomina- 
  

o edén de "TAneC TECNICOS AGa0raCl sq. dal sat ula, 

silio en la cludad de Ambato y con al - 

  

capital social de UN EILLON Dd sUCAZ3 (S 1*000, 000,00; 

co dividido en EI (1,000) participaciones de UN YISUCI Su 

(sí 1.000,00) cada una; y, 2). La Junta General Univer- 
  

BONICOS ACTOS e Ar 

20R CIA. LUZ4.",/fealizada el día dieciscia de septiem- 
  

bre de míl novecientos ochenta y seis con observancia 
  

capital social con un incremanto de 007 FILLORS 118 Le 
  

Giza (€ 2*000.000,00),/4 fin de que 21 capital social sea 

de TPA35s FILLONZo NE gLTAAS (8 3*000,000,00), y la consi- 

gulente reforma estatutaria, según conata del ¡cta corres”     
 



“ 0 0 0 1) 

  1, —— pondiente cuyo texto en la parte pertinente es el que se 

  

le ulo sifsulente..”* | 7 

/ , oa dd Dan “ACTA DÍ LA JUNTA CIR UNI- 

VERSAL Da 00Cc1Oy D3 "PRADA TECNICOS AGAOPECLARIOS DEL 3 

  

  

  

  

6 DS SEPTISNBRE DS 1986 Aparte - 

6 pertinente). <n la ciudad de imbato, hoy Gía martes - 

! 

- diecíneis de septiembre de míl novecientos ochenta y - 

8 —— sois, salas diecialete horas, en el local de la Compañía 

o 9 APADEC TECNICOS ABIOTIOUAZIOS DE 3CLAL 4 Cid. LUDAS.S"e 

| 10 edificio de la isociación de :mplen” 

vs, don de Tungurahua, en la Avenida Cevallos, se hallan - 

presentes los socios: Da 6SataN FEXHANIO 231x030 131300 

  

  

  

  

  

12 

13 50 portando POSCIZNPAS CINCU 2a (250) parvic.paciones; 

(D 
14 el íx, LAUAO NICLAL G5TAADA BENAVL.:35 portando DO NISN> 

ZAS CINCULITPA (250) participaciones; eL señor 2AOMIGO B 
  

pr q 

EUAJDO GARZON VILLAFLSATS por tando DOSCISAIZAS CIRCUINZA 
  

(250) participacionas3 y» el o LUlo aRddUs Ládica 44 
    KAda3xRo portando LDLCIADAS CIRCUZSNDA (250) participacio 
  

  

nes, y todos manifiestan que han concurrido para consti 
  

  

  

19 

20 tuírae en Junta CSeneral Universal de socios dando para 

o ello su consentímiento y aceptación como para tratar y 

02 resolver sobre lo siguiente: l.- ¿nforre econónico-ad- 
  

dente de la compañím.- Y, Ja- páaolución sobre aumento 
  

  

  

24 

25 de exdítal y reforra de estatutos de la Comnañíla..- n 

2 tonces el Presidente de la Comraúía 2c. Lauro Vocuol ig 

27 trada Benavides consulta al Gerente - Secretario .n. - 
      a Iutía inrícue Larrea Tinalero si con los socios oresentes



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

hay quorum para conetítufrse en Junta General Universal 
  

Secretaría dice que hay quorum, pues cue se encuentra 
  

presente la totalidad del capital social de la Compa” 
  

fila La presidencia declara instalada la Junta Gana- 
  

ral inivarsal de socios y dispone que nctúe el secreta 
  

rio titular Doetor Larrea Tinajaro.- ¿ntonces, la - 
  

presidencia coneuita a la Junta y concretamente a los 
  

socios presentes sí convienen en la reslización de esta 
  

Junta General Lniversal de acuerdo al abtículo doscien- 
  

tos ochenta de la Ley de Compañísa y mi dan además a- 
  

ceptación y consentímiento para tratar de los siguien» 
  

tes asuntos: 1.”/ Informe económico-administrativo del 
  

señor Gerante.- 2.-/Glección 2el "residente de la Com 
  

pañía.- Ya 3. “esolución coure aumento de capíral ¿ - 
  

reforma de estatutos de la Compañia. - -o00u y tada uno 
  

de los socios dan su consentimiento y aceptación o sea 
  

que ae aprueba uno y otro asuntos por unanimidad con 
  

mil VOtOBL otro o. o .LUBEO de tratados y resueltos los asug 
  

tos 1 y 2 la Junta por disposición de la Presidencia - 
  

pasa a considerar y resolver sobre el punto 3, relatí- 
  

vo a "Resolución sobre Aumento de Capital y teforma de 
  

3istatutos de la Compañía".- Anterviene el señor 'resi- 
  

dente maenifestanéo lo siguiente: * el tercer punto del 
  

orden de asta Junta se rélaciona con uno de los proble- 
  

  

mes más importantes que avoca la Compañila o sea el re- 

lativo a la falta de líguides que se ha agudisado con 
  

- las Últimas medidas económicas generales y que son de 
    conocimiento de todos los socios, como es tarbién de su  



ha 
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. 

conocimiento la afectación cue esas sedidas han mate 

  

en la economía de la Compañía por lo que satima conve- 
  

niente que la Junta delibere y resuslva sobre la conve 
  

niencía de aumentar el capital social de la Compañía.- 
  

Termína manifestando: Que considerará como valiosos - 
  

los oriterios que al respecto se exitan par los soñores 
  

socios quedando abierta la deliberación"..- intervis- 
  

ne el socío Dr. Larrea Zinajero y dicui "que considera 
  

de imperiosa necesidad el aumento de capital pero en - 
  

numerario, ya que así será posible bajar los costoa de 
  

operación, inclusive aumentar el número de productos 
  

y mantener un stock permanente para no perder mercado   

y trabajar con un mayor porcentaje de capital propio y 
  

en lo posíble evitar el alto costo que significa la í1 
  

nanciación bancaria si se tiene en cuenta que 21 inve- 
  

rós llega la treinta y seis por ciento anual, perjudi- 
  

cíal desde todo punto de vista”. / interviene a consi- 
E 

  

nuación el socio ¿duardo Zodrigo Garzón Villafuarte ma 
  

  

nifestando y muy razonadamente, sotes las clreunstan- 
  

. clas que imponen el aumento de capital, aunerto que es 
  

    

  

  

  

  

  

20 

o 1 imprescindible si se quiere llevar una política progrg 

22 sista en el manejo de los negocioss- ¡ernina su expo» 

23 sición proponiendo la siguiente moción: “(ue se aumen 

2a te el capital de la Compañía con un incremento de 205 

25 XILLOM3% D3 SUCx ES (8 2'000.000,00) divididos en 202 YI, 

26 (2,000) participaciones de UN FIL s5Uliós ($ 1.000,00) 

27 cada una, debiendo pagarse por quienes razan la suscrip- 
      ción la mitad de inmediato y en numerario y la otra ní-
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16 

17 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

tad dentro del piaso de cíanto ochenta días”.- ¿eta mo- 
  

ción se apora poz el socio ir. ieinoso teínoso y some” 

  

nimidad.- ¡Luego interviene el socio docto: Germán Fernay 
  

do Aeinoso deínoso y dice gue en consecuencia de lo a” 
  

  

probado, se perrite proponer la siguiente moción: "(ue 

cada uno de los cuatro socios de la Compalía suscriban 
  

del aumento GUiNiaNias (500) participaciones a pagaces 
  

en numerario así: el cipguónta por ciento de inmediato; 
  

y el otro cincuenta por ciento denteo úex plaso de cieg 
  

to ochenta días”.”- La moción sa apoya por sl socio - 
  

duardo Garzón Yíllafuerte y sometióa por la presidencia 
  

a deliberación y votación es aprobada, con mil votos, - 
  

por unanimidad.- /Íntonces el Presidente propone que 38 
  

reforve la cláusula 5::xM4/del contrato constitutivo de 
  

la Compañía con 21 siguiente textos ACLALSULa srints DA dret 
  

CATITAL SOCIAL: el capital de la compauía es de dd ki- 
  

LLONSs Di cUCazs (€ 3'000,000300) dividico en Zios 
  

(. 3.000) participaciones de UN YI sUCics (E 1.000,00) 
  

cada una "..- la noción es apoyada por 8l socio ¿re La 
  

crea Tinajero, y sometida a deliberación y votación de 
  

la junte se la apruaba por unanimidad con mil votos..” 
  

La presidencia dispone que se haza conegtar que la expoe- 
  

sión "por unanimidad” significa que ha sido aprobada por 
  

Y1L YOPOS.- Ordena, la Presióencia, ceqeue yn tanto 3e 
  

redacta el acta de esta Junta..- Luego de transeuriivos 
  

cuarenta y cinco minutos el Presidonte úeclara ceointas 
    lada la Junta disponiendo que >ecretaría ¿f loctura del  
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Ambato, diciembre 5 de 1986 

, 

2. ona 

Señor doctor 

GERMAN FERNANDO REINSO REINOSO , 

Ciudad, - o 

Muy señor nuestro: 

La compañía "TADEC". TECNICOS AGROPE 
CUARIOS DEL ECUADOR CIA. LTDA,, copítitufda por escri 
tura pública de 15 de mayo de 1906, ante el Notario - 
de Ambato Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado, inscrita en 

el Registro Mercantil bajo el N” 267 el 16 de septiem 
bre del mismo año, en Junta General Universal de So - 
cios celebrada cl+>5 de P1cieqbre en curso, designó - 
a usted como su GERENKÉ, por el período de Un año, co 
rrespondiéndole consiguientemente la respresentación- 
legal en lo judicial y extrajudicial de la compañfa.- 

Sus deberes y atribuciones están expresadas en la 
cláusula DECIMO NOVENA del Estatuto Constitutivo. 

t Lo que 1ilevo a su conocimiento, au- 

urándole éxitos en su gestión. ) 

Atentamente 

Dit. LAURO dk ESTRADA sas 

Presidente 

  ACEPTO 61 nombramiento de CERENTE de TADEC TECNICOS - 
ACROPLCUARIOS DEL ECUADOR CIA. LTDA.- Ambato,- 

diciembre 5 de 18486       

   
o 

tes. 

DR. GERMAN FERNANDO ACINOSÓ REINOSO 

CERTIFICO: que el señor doctor Germán Fernando REino 
so Reinoso aceptó y se posesiónó del cargo 

de CERENTE de TADEC TECNICOS AGROPECUARIOS 
DEL ECUADOR CIA. LTDA.- Ambato, diciembre- 
5 de 1936. 

le PEI 
DR. LAURO MIGUEL ESTRADA BENAVIDES 

Presidente  



da inscrita con esta fecha ol presento Nombramionto,en el Reglis- 

tro Mercautil,bajo ol número; Troscientos setenta y uno (371Y.- in- 

bato Diciembro 23 de 1,936, 

1 kegistrador de la Propiedad, 

  

   
LA PRESENTE LOTOSCOPIA ES FLEL Y EXACTA Al OBIGINAL GUE REPOSA e 

EN 108 ARCHIVOS DECLA COMPARTA A BL CARGO, CLRTIFICO.- 

e 
“Dr. Fernando Reinoso 

QLRENTE-SECRETARTO yn 

BS FIZL Y 8XACTA FOPOSCOPIA DEL O . PROTOCOLIZADO, CERPIFICO: .o
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Acta.» Así se hace.= 21 acta es aprobada por unani- 

| ¿L————nmíidad con mil votos...” e dispone que la Cerencia prg 

  

  

  

| 3 _ceda de inmediato a leralizar las resoluciones tomadas.” 

| 4 Proceden a suscríbic en unidad los cuatro presentes, - 

| 5 terminando la sesión a las veinte horas quince mínmutos.- 

| f.) Di. 7. 20e1no080.- 1) ¿duardo Carsón Y.- 1) 7e. E. 
  

trada Ba. Presidenta. - 7 de. Luis ¿. Larrek: Zo. Ce” 
  

  

rente.- Secretario...” R420N; Siento la de ques el - 

texto precasdente del ¡cta de Junta General lniversal 
  

  

de socios de "PADIC TACNICOS AGROPICUARIOS DEL ¿CLAanod 

CIA. -LIDA.", fue lefta.y aprobada úna ves terminada la 
  

misma el día martes. tiecipeia de. septiembre de mil no- 
  

  

vecientes. ochenta y beis..- Ambato, a 16 de spptinmbre 

de 1,986,=:£) Ir. Luís: 2. Larrea Za, Cerente-=-ecretario”¿- 
  

is fiel y exacta copia de los originales del sota de la 
  

Junta en referencia en la parte pertinentew.- Certifí- 
q 

    0.” Ambato Octubre 15 de 1986..*= £. Ir. Luís 2. Larrea 

Zoo “DMALUIS EXARSU LARISA TINAJ2210) Oerente-Secretario.- 

  

+ 

  

  

Usted, señor Yotario se servirá agregar las denás clán- 
A” 
  19 

sulas de estilo..- £./A%. Franciaco José salazar Y,.- 
  

  

  

  

  

  

  

. 308.59 64 -» imhato..- Hasta aquí la minuta en la cual 

22 se ratiíica y aprueba al compareciente, quedalido por - 

23 lo mismo elevada a la caregoría de escritura pública - 

24 con todo su Valor y requisitos legales,.- ¿l presente 

25 instrumento está exonerado del pago de todo impuesto - 

2 según Leyes y Jecretor y expedidos al resppctov- án 

27 su testimonio asi lo otorgan y £lrman Juntarente con - 
      na los testisos instrumontales señores: Nelson EH, BMxalles-



3 

4 log precertos de la ley, previamente al otorgamiento de 

5 la presente escritura, y, doy fe: que conozco a los o 

torzantes y a los testigos culanes me aseguran que pro 

6 acto; 
7 ceden a este/con plena libertad y conociendo su natura 

6 lesa y efectos legales, que leo inverrarente este ins- 

trumento de principio a fin, suscribiéndolo luego to” 
9 

o áos los concurrentes y commigo el Notario en unidad de 
i a 

1 acto...” TADES CIA. LÍDA. f.Dr.G6.P¿ Reinoso Re.” Gerente.- 

12 17-0052164..- Tb, 20765...” vt.096-100..- Médula de Con- 

13 trol Tributario de la Compañía N? 55787..- tgo. Nelson 

18 L H.Ballesteros..” f, Luis €. Hurtado Y,.- ¿1 Notario, 5. 

iS Jorge Ruíz Alb'an..- ¿gmendado- Doctor Jorge Ruiz Albán- 

16 seis-docunentos-del-Larrea-quedando-en-VALáN, .- Entreli- 

7 neas-acto-VALEN. .- AS 

X 
18 

19 Sé 0O702RGO0 ANTZS WI Y £N F£¿ De ¿LLO 

20 CONFIBRO ESTA  —arRcupRA COPIA DEBIDAMENTE SELLADA Y PIZ 

HADA 3N LAS MISHAS FECHA Y LNGA2A DE SU ad 
21 

2. ANDO QUE LOS POC SADÍUNTOS FORMAR ZÁRTE INTEGRANTE ) 

DE LA hs 23 COPIAS : 
2 3 a nm a 

24 ] 7 EE EA PIS 

26 (Er —Á TZ ITA 

A == a 2d; y 

273 27 — | RAZONÍAD NARGER DB 

teros y Luis Cristóbal Furtado Yoscos0, mayores de a- 
  

  

Y6, el otarío, digoique cumplí a la letra con todos - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

         

  

  

  

  

  

  

  

    

  

    

   
  
      

  

      Do
y 

/ : O
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-. 2 e. A . PS e 0% La 000 / 

Mural CE a RA 

Calie Bolivar 732 - Arabatts 

  

  

  

      
  

      
  

  

8 EAS ASAS PI” 

EA AA ARE 
A E GA A 

9 ASI ARE Gs A === 
VI y - AAA 

A AI EA —_—___ AS ———————— 
Jl = ue 2. A == TA 

ETE TOR —> ol 

JORGE RU'Z AL3AN t 
  

NOTARIO TERCERO - ABOGADO 
Calle Bolivar 732 - Ambato 
  

  

14 Entinllo a ; j n £culo quinto de 

la sesolució:. :Úmoro 87.1.2.1.0063U,de fecha 30 de abril de 

“16 1,987 ,axitida por la suporintendencia ue ¿ompañfasyprocedí a 

¡7 sentar tazón el margen ue la «watriz da da escritupa pública de 

llo ds payo ae lJ.y85puediate la cud ue constituyó la vompañía 

  

  

Padits Lao. ros ai cdi Us dl ads o IA vruida “yO hecho úel 
“ 
  

gumaenio dul capital y la refarua de los estatutos socialesjue 
20 

lo yue doy Loose bator3 áe Junio de AN 

2! PASAR A 

22 PO ar CN A A ] 
A 7 A 3 No TOY 

por AN AA e 

ha IN Em 

, E 

a 23 - — an = 
UARDO RIOFRIT * 

  

  

  

  

     Abagado _ Mota to 
  

  

24 SR - as HG 1:78 Teléfono $4 A 

un Ambato Ecuador 
25 Y 

26 47   

V 

      A — Va
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16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27? 

icde daserito c0 6ste Jocio de prosente secritura, juntaronte 
  

con lao resolución 4% 10030 de le Supuriultla cuela de Ca, dae 
  4 

do 36 de abril ue de fue el Piola ces ciclos dos (202) 

  

del 20 istre creo. utiles co add 0.3 0 o... 56 del Lioro sol 

  

portorios=" YÍ cm limicato a Llao dis; ovición constoate en el arto 

  

  

bl cocistroger ae la Propiedas y Hercantilo 
pri Pm o 
  

«me, 
   A 

   

    

  

  

V
e
 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     


